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CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN 
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i . ‘  Las suscripciones se cobraran por Irimesires ade- 

' lanudos, cualquiera que set el tiempo por que se bagan loa 
abonos.

3 .* Las suscripciones se cuenUn desde el principio del 
mes i-n que se reciba el asiso.

4 .* La suscripción se continuará indelinidamente en 
tanto no se reciba del suscrilor ariss en contrario.

NUM. 151

CmiINO FUNESTO
La sentencia que en otro lugar publicamos 

se presta á tantas y  tan tristísimas reflexiones, 
que á otros espíritus menos acostumbrados que 
los nuestros á esta clase de luchas, les arranca­
ría ayes de dolor y  calificativos duros para los 
que, olvidándose de los sagrados deberes de su 
ministerio, dan ocasión á que estas lineas se 
escriban, cuando tan hondo es nuestro senti­
miento al hacerlo. Y  nos causa pena, porque no 
gustamos de esgrimir ni emplear por sistema, 
ni aun estando á nuestro lado la razón, el cali­
ficativo que apostrofa y  lastima y  rebaja lo que 
para nosotros es muy digno de respeto.

Pero llegan momentos como loa presentes en 
que callar sería tanto como hacerse solidarios 
de quienes cometieron las faltas, y con ello de­
jaríamos al descubierto y  desamparados los de­
rechos y prestigios de la Guardia civil.

Somos de los guardias; por sus intereses es­
cribimos; ellos, con sus pequeños óbolos, nos sos­
tienen; nada más justo pues, que á su lado in­
condicionalmente estemos cuando, como en esta 
ocasión, lo han de menester.

Hace poco publicamos otra sentencia, cuyo 
texto no podía ser más sustancioso. Pero con 
ser más grave aquélla que la que hoy oiremos á 
nuestros lectores, distaba mucho en magnitud 
por lo que respecta á sus trascendencias. Ins­
piraba aquélla, no habla más que leerla, un po­
bre hombre á quien algún caciquillo de ocasión 
le dió la investidura de juez, y en cambio ins­
pira ésta todo un señor letrado. Podía perdo­
narse á aquél por ignorancia, por falta de ilus­
tración, por infeliz al fin, porque infeliz y más 
que infeliz era su sentencia; pero á quien cons­
cientemente absuelve á los que infligen la ley... 
para ese, para ese no debía haber perdón.

Exija usted á un cuerpo muchos deberes; 
téngale usted s iempre bajo la opresión de un 
código, que hasta la más simple falta castiga á 
sus individuos con rigor, y  mándele á un pue­
blo donde haya antoriJades como las de Méri- 
da...y se ha divertido.

Se extrañan las gentes que un simple guardia 
de seguridad no cumpla con sus deberes. ¿Cómo 
cumplirlos, si esa misma sociedad que se lo exi­
ge, es la primera en atropellar su autoridad? 
Pues si con un instituto del prestigio de la 
Guardia civil á cuyos individuos los caciques 
no pueden dejar cesantes, ocurre lo que ocurre, 
¿qué sucederá cuando el pan de una famUia de­
pende de la voluntad de un señor D. Fulano?...

•• •
De buen grado renunciamos á copiar los ar­

tículos de la ley para justificar á la pareja que, 
eu el cumplimiento de su deber, denunciara á 
los siete sujetos á quienes el juez de Méri la ha 
absuelto cou su extraña teoría, porque dema­
siado la justifica la propia sentencia, y  por otra 
parte, el asunto es tan conocido por todos nues­
tros lectores, que no necesita de análisis, ni tam­
poco de estudios ni aclaraciones. La ley de caza 
y pesca la saben de memoria hasta los indivi­
duos ingresados en el mes de Julio y, por tanto, 
de ninguna enseñanza habían de servirles los 
renglones que con tal objeto nosotros pudiéra­
mos escribir.

En el ministerio de Grada y  Justicia, el juez 
de instrucción correspondiente, el ministro, to­
dos, abeolutomente todos saben que con la sen- 
fenda á que nos venimos referiendo han queda­
do en mal lugar los fueros del glorioso instituto.

¿A qué, pues, repetir a lim entos por todos 
olvidados de puro sabidos ?

¡Tristísimo »pectáculo!
• •

De nada valen las protestas de elogio que por 
todas partes se hacen de la Benemérita: de nada 
valen que propios y extraños eleven hasta el 
pináculo de la gluria á sus guardias, cuando és­
tos, con una abnegación imposible, desafían el 
agua en las inundaciones, las llamas en los fue­
gos, los criminal^ sin contar su uúmero ni 
sus armas, si estos actos no llevan consigo algo 
más que las palabras... las obras.

Las mejores protestas de alabanza; las mejo­
res pruebas de cariño que pueden presentar á la 
Guardia d v il las autoiidades, es ayudándola á 
sostener sus prestigios, fallando de conformi­
dad con la ley las denuncias y  juicios por ella 
presentados.

De poco importa que á grandes gritos se la 
diga ¡bendita Guardia civil!... si luego se ab­
suelve. con menoscabo de sus sagrados presti­
gios, á individuos que han infringido la ley y 
que volverán, y esto es lo peor, á infringirla en­
valentonados por la absolución de un juez.

Si, en contra de lo que esperamos, estos suce­
sos se repitiíseu, sería llegado el momento de 
tratar el asunto en otra forma, aunque con har­
to dolor por nuestra parte.

Esperemos, p u e s . __________

LO QUE SE DICE ^
Para auxiliar en eua trabajos al juez da esta corte, 

Sr. Deesy, que, como saben nuestros lectores, Snatni 
ye el proceso con motivo de la estafa da Correos, 
han sido nombrados un oficial y varios individuos 
del insti|uto.

La Guardia c iv il de provincias también está pres­
tando vaiioaos servicios en éste ya célebre delito, 
pues muchoa de los complicados en el mLmo estén 
de veraneo y otros huyeron en cuanto se corrieron 
las primeras voces del hecho.

X
Las noticias que se reciben del pueblo de Rueda 

siguen cada día alendo más alarmiintes.
Mas de 600 infelices se han quedado ein bogar y 

sin pau, y aunque la caridad, virtud innata del que 
nace en esta desgraciada Espafia, no ha faltado á loa 
deaventiiradoa de Rueda, no por eso deja de set aflic­
tiva su eitaación.

X
Parece que en la demarcación de Montilla ae co­

meten hace poco tiempo algunos robos, cuyos he- 
chos se atribuyen ó una partida de seis hombres 
que se dice merodea por aquellos campos.

La Benemérita ha emprendido, en vista de esto, 
una activa persecución que indudablemente termi­
nará con la captura de los aludidoa sujetoa.

X
Por no haberse confeccionado en el Centro Direc­

tivo la propue.'>la de ascensos Je guardias ó cabos, 
por ser ésta muy laboriosa, no podemos ofrecerla en 
este número á nuestros lectores.

X
El Diario OJicial áel día 12 ha publicado la Real 

orden de convocatoria extraordinaria de ingreso en 
las academias militares, cuyos exámenes comenzarán 
el 16 de Noviembre.

X
Por ejercicio de profesorado se ha concedido por 

Real orden de 12 del actual, la gratificación de 450 
pesetas al primer teniente D. José González Her­
nández.

X
El cabo de la comandancia de Guipúzcoa, Juan 

Retes Santamaría, tuvo la desgracia días pasados, 
yendo de servicio, de fracturarse el brazo izquierdo.

Mucho nos alegraremos de so pronta y radical cu­
ración.

X
Ha sido deetlnado á la comandancia de Puerto R i - 

co, el primer teniente de la de Salamanca D. José 
Morazo Mouge,

X
Según nuestras noticias, aún no se ha recibido en 

' la Dirección general ninguna instancia do loe 100 
sargentos ascendidos en la propuesta de Julio pi­
diendo el pase á Cuba con el empleo inmediato.

Como acaso esta circunstancia extraña la deter­
mine el que 4 les interesados se les obligue antes á 
pedir ia continuación en 'el cuerpo, escribimos es­
tas líneas para rogar á los jefes de comandancia que 
no pongan obstáculo alguno en este asunto, pnes no 
se hace preciso el tal requisito para qne los sargen­
tos puedan eolicitar el empleo de segando teniente 
de la eecala de reserva retribuida.

Asunto es este de tal entidad para la corporación, 
que en obsequio á su importancia, no ea mncho pe­
dir qne se nos dispense de tan continuo machaqueo.

NOS PARECE JUSTO
Acoatumbradoe nosotros á someter al máa exqnisi 

to exámeu todas loe asnntoa antes de correr la plu­
ma por las cuartillas, para que por nadie pueda juz- 
giraenoa de apasionados y de poco parcos en el pedir, 
antes de escribir estas lineas, que há mucho tiempo 
bullían por nuestra mente, hemos eometido al más 
severo estudio la infinidad de cartas que sobre el 
mii-mo bemoa recibido y hasta nuestros propios pen 
samientos.

£1 ascenso de la clase de tropa al oficialato de la 
escala de reserva es el asnuto á que nos vamos refi­
riendo.

Autorizado el ministro de la Guerra por el srt. 24 
de la ley de presupuestos, y más tarde por una Real 
orden para promover al empl-o de segundos tenien­
tes de a eecala de reserva retribuida á los sargentos 
qne se bailaran en el tercer periodo ó contasen 
seis afios de efectividad en el empleo, sabemos que

las necesidades de la guerra impusieron hace tiempo 
la aplicación de tal autorización. Hasta aquí nada 
extraño, nada anormal halu'a ocurrido; pero desde el 
momento en que otros individuos han querido y 
conseguido que á ellos se apliquen las disposiciones 
expresadas, es de necesidad ya ir pensando en mo­
chos cabos y guardias del Instituto que en nuestro 
entender se encuentran en análogas circunstancias.

Be concede el pase á Cuba con el empleo de segun­
do teniente ft los escrlbieutea militares porque fue­
ron sargentos dei Ejército; más tarde se hace igual 
concesión á otros individuos que desempeñaban car­
gos eu maestranzas, tábricas ó sitios semejanles, y 
nadie se acuerda de que en el cuerpo de la Guardia 
c iv il existe gran número de cabos y guardias que 
desempeñaron el empleo de sargento, mueboe de 
ellos el de sargento primero y algunos hasta con el 
grado de oficial. Y  no ae necesita vista de lince para 
comprender que todos se encuentran en igua'es con­
diciones: sargentos fueron los escribientes militares; 
pues sargentos fueron los ijividuos de is Gnardia[ci- 
v il á quienes aludimos: si entre ambos existe algu­
na diferencia, será indudablemente en pro de estos 
últimos. Porque pueden aducir en defensa de su cau­
sa la poderosis ma razón de que nunca dejaron laa 
armas de la mano, circunstancia mucho más meri­
toria que la de emborronar papel.

Cuando se concedió al primer guardia segundo el 
derecho de presentarse á las convocatorias del cole­
gio de Jetafe, para justificar la Real orden se dijo 
que la tal concesión se hacia por haber sido el inte­
resado sargento en ei Ejército. Por lo que respecta á 
los colegios, se pudo á los individuos del cuerpo 
considerárseles en sus antiguos empleos y ahora, en 
el caso presente, no, siendo absolutamente casos 
iguales. Esta extraña divergencia en pantos perfec­
tamente homogéneos, esperamos nosotros que no pa­
sará desapercibida para el i lustrado general Azcárra- 
ga, quien verá la forma más justa de resolver el 
asunto.

Ix>s cabos y guardias de este sufrido cuerpo que 
fueron sargentos en el Ejército, repetimos que lie 
nen el propio derecho qne todos a,|ut-llos á quienes 
se ha concedido el empleo de i-egundos tenientes ha­
biendo causado baja di-fiuitiva en sus regimientos 
como sargento-* di-1 ejércliO.

Ahora lo que eiiteuileiiK S exige es autorizar á los 
interesados parn pruducir instancia en acreditación 
de sus derechos, autoi ización que no dudamos ha de 
otorgar el señor ministro de la Guerra.

Por hoy, nada más se nos ocurre decir sobre el 
asunto, aunque no sera la última vez que escriba­
mos sobre el mismo.

Para hacerse oir, en este país, es preciso repetir... 
y repetir.

-ÍS—-=-

IK S T A H T Á H E A
E L  E T I M O  R A :\ I»< » I> E  M  U 'E O

[Destruir, destruir!., hasta que España se 
convenza de que podemos reducir á cenizas la 
isla; asi se expresa el sanguinario cabecilla en 
el último bando dado á las huestes salvajes que 
le siquen.

Diüi ilísimo es que Antonio Maceo, con todos 
sus secuaces, pueda lograr semejante destruc­
ción, y aún más dificilísimo que España pueda 
convencerse de ello. Pero dado el caso de que 
tan extraña cosa sucediera, parte de esas ceni­
zas serian restos de los mambises que, con la is­
la desaparecerían para siempre.

El Ejército español no puede tornar á la Pa­
tria querida mientras haya insurrectos á quien 
vencer, cueste lo que cueste y ocurra lo que 
ocurra. Harto sabemos lo cara que la guerra 
nc» cuesta; harto sabemos que los cabecillas 
piensan vencer porque entienden que España 
se cansará de gastar dinero y  de derramar san­
gre, no producida en verdad por las balas de los 
salvajes mambises y si por el mortífero clima; 
pero á fe que se engañan y no nos conocen. El 
sentimiento es unánime mientrns: en el campo 
quede un solo insurrecto á quien hacer la gue­
rra, la guerra durará, y  si la desgracia, com­
pañera inseparable - fuerza es confesarlo de 
esta pobre E-paña, nos llevara al caso de que 
habla el cabe*illa mulato eu su bando, enton­
ces, sobre los escombros, sobre el montón de 
cenizas, el Ejército español, imitando al céle­
bre viajero que contempla las ruimis de Pal- 
mira, cantaría el himno d«-l triunfo, y después, 
después rezaría y, )loran<lo por los queri los com­
pañeros que con los reshis de las hordas salva­
je'quedaban olll confuudiilos para siempre, vol­
vería á su hogar exclamando como Méndez 
Núnez frente al Callao; «Todo se ha perdido, 
todo menos el honor».

Pedro MORALEDA

T E S T i m i f l  DE GBDTITDE
Con gusto se lo triímta El  H xkAldo, por medio de 

Huscoluumaa, al pueblo de Juneda en general y muy 
particularmente á D. Ramón Argnee Gorguee, honra­
dísimo propietario de dicho pueblo, fervoroeo admi­
rador de la Guardia c iv il y amante de ene Indivi­
duos.

Con el trletíelmo motivo de la muerte del hijo 
único del celoso y meritíeimo cabo Andrés Zamora, 
de quien más de una vez nos hemos ocupado por eua 
aerviciiM distinguidos, el pueblo de Juneda ha he­
cho una uianifeetación anónime de eimpatía al cuer­
po, ai-<>mp»ñan<lo en masa al desventurado hijo del 
calió Zamora, llegando U. Ramón Argües, en eu ca­
riño á la Benemérita, á manifestar al Infortunado 
padre su vehemente deseo de que loe restos ee colo­
caran en el panteón de famUia de dicho sefior, á lo 
que, desde luego, accedió la expreeada clase.

El venerable sacerdote de Juneda, D. José Rosi- 
URcb, también ha tomado parte en la demostración 
de cariño tributada al cuerpo, renunciando genero­
samente á los honorarios que por ia conducción del 
cadáver le correspondían.

Nosotros, complaciendo los natnralea deseos del 
beiieinérito cabo Zamora, que son loa nuestroe, eecri- 
l-iiuüs estas líneas como testimonio de profunde gra­
titud hacia (llcboB señores, te-^timonio que mucho 
celebraríamos tener que prodigar si otros pueblos y 
otros señores imitaran el hermoso ejemplo del pue­
blo de Juneda y de los Sres. Argües y Rosinach.

G Ü A E D Ü  C IY IL  E U R O P E A

AUSTRIA

8ARGENT0S Á  PUERTO RICO
No puede negarse que el presente afio ea afio de 

bienaventuranza para las clasee de tropa. Consegui­
do el ascenso de loe sargentos al oficialato de la cla­
se de reserva, los efectos de esta beneficiosa y  jnsta 
medida han producido sus resultados en el escala­
fón, el cual corre qne es una bendición si lo compa­
ramos con loe aQoB anteriores.

Aparte de esto, en el último correo ee ha recibido 
ana comunicación del capitán general de Puerto 
Rico, pidiendo qne se le destinen diez sargentos para 
cubrir las vacantee que tiene en la isla.

Como ú loe sargentos no ha de convenirles el des­
tino, porque ellos pueden, como es sabido, pasar á 
Cuba con el empleo de oficial, lae vacantes ee cubri­
rán por los cabos más antiguos que lo soliciten; y 
dado el extremo caso de que no hubiera aspirantes, 
entonces los de la isla serían los llamados al ascenso.

Por la Dirección general del cuerpo tenemos en­
tendido qne ban circulado telegramas argentes á los 
tercios pidiendo noticia de ispirantes.

Coiuo inundablemente el ascenso es codicioso, 
creemos que sobrarán cabos en la Penlnaola que de­
seen pasar á Puerto Ri-‘o.

Si siempre hubieran procedido aeí los capitanee 
generales de allende los mares, la amalgama hubiera 
»(do en todos lo» tiempos una verdad, y las clases 
de la renínsula no habrían sufrido loe consiguientes 
perjuicio».

Eu fin, que sigamos por tsn bnen camino ee lo 
qtie-!e todas veías desea el Hebaldo; que asciendan 
niui-liOB ckbos á sargentos, que ee agoten pronto 
lae til-tas de guardias á cabos y  que antee de verifi- 

, caree nuevas oposiciones se reformen algunos de los 
enícnlos del reglamento de ascensos, que bien lo 

; han de menester.
Siempre con reformas y siempre quedamos mal.

Ayuntamiento de Madrid



LO DE CUBA
E l .  1 E T IM O  l í t \ 0 0  O E  M t í ’ E O

Adecuado al salvaje cabecilla mulato es el mani- 
fleeto que acaba de dar á lea hordas que le siguen 
Podrá deetru r Maceo todo lo que quiera y pueda, 
pero se equivoca de medio á medio si piensa que 
con ello han de desmayar nuestrae tropas.

He aquí ahora el manifleeto;
tCompaHeroe de armas: iDestrnlrl iDestruirl Des­

truir siempre, á todas horas, de día y de noche; vo­
lar puentea, descarrilar trenes, quemar poblados, 
iucendiar ingenios, ar.asar siembras, aniquilar á 
Cuba, ea vencer al enemigo. Estañar, es valeroso, 
ya lo sabemos, y por eso apelamos á medios tan ex ­
traordinarios y supremos.

No tenemos que dar cuenta á ningún poder cons­
tituido de nuestra conducta. Sn d ii’ loma ia, la opi 
nlón y la historia, no tieneu valor para nosotros. Se­
ría insensato buscar glorias en el campo de batalla
¿Para pelear sin artillería y hacer la carrera á jefes
y oficiales del Ejército español? :Ab! Eso es absurdo.

La cuestión es convencer á España de que Cuba 
podrá llegar á ser un montón de ruinas, y entonces, 
¿qné compensación á sus inmensos sacrificios puede 
ofrecerle la campaña? Hay que quemar y destruir á 
toda costa. Es insensato pelear como si fuéramos 
un ejército europeo. «A  donde no alcanzan loe rifles, 
llega la dinamita.»—A. Maceo.*

¿Easnrá M aceo í

Hace tiempo que se viene hablando de que Maceo, 
el mée audaz sin duda alguna de los cabecillas in­
surrectos, piensa salir de Pinar del Río, atravesan­
do para ello la trocha de Marlel. Los rumores se han 
acentuado en estos últimos días, asegurándoseque es 
ya cosa decidida, pues Maceo quiero salir do la 
provincia expresada antes que lleguen á Cuba los 
nuevos refuerzos.

Se dice que há pocos días el jefe Insurrecto con­
vocó en junta á bus secuaces para cambiar impresio­
nes y designar al mismo tiempo el cabecilla que ha­
brá de atacar la trocha para facilitar el paso á 1 
huestes insurrectas.

Ha resultado elegido Q'riutín Banderas.
El propósito de los mamblses es que Banderas con 

los suyos sostengan uu combate que obligue ó nues­
tras tropas á reconcentrarse en un punto determina­
do para que las fuerzas fillbustems pasen por los 
puntos más débiles la linea de Maiiel,

Con estos antecedentes se ha redoblado la vigilan­
cia de la trocha, y si Maceo pasa ha de cosUrle mu­
chas bajas, pues claro es que será obligado ó soste­
ner un ataque refiidísimo.

IIE C 'O M P E iV fiA íi

Por el distinguido comportamiento que observó 
en el ataque y defensa del pueblo «Consolación del 
Sur» el 28 de Mayo último, se ha concedido la cruz 
de plaU del Mérito Militar, con pensión vitalicia 
de 7*60 pesetas, al guardia José Caneba Debiel. 

----------------------------- ---------------------------------------

SERVICIOS IIO R T A V T E S
Con gueto empezamos hoy eeta sección, porque va­

mos á participar á nuestros lectores que el triste­
mente célebre criminal Antonio tíómez, que há mu­
cho tiempo vagaba por las sierras más agrestes de la 
provincia de Hiielva, ha sido capturado por la fuer­
za del inetituto. No ea la primera vez que nos ocu­
pamos de este célebre criminal, cuya negra y horro­
rosa historia está escrita con la sangre de seres inde­
fensos á quienes alevosamente asesinó. Seguir paso 
á paso la vida de eete criminal sanguinario y descri­
birla ni aun en sus hechos más culminantes, seria 
tarea larga, larguísima, y necesita'íamos de un espa­
cio de que no disponemos, porque otros asuntos de 
verdadera importancia para el cuerpo nos lo re­
claman.

Para juzgar idea de él, baste decir que asesinó á 
tres personas y cometió todo género de atropellos, 
llegando hasta herir en un encuentro á un guardia 
del puesto de Galsrosa, de cuyo hecho en tiempo 
oportuno nos ocupamM.

El Incansable primei jefe de Huelva, el coman­
dante D. JoeéSanjuán, desde que se hito c a ^  de la 
comandancia en 17 de Julio de 1894, no se ha dado 
punto de reposo hasta conseguir la captura del célebre 
criminal Clontinnamente disponía batidas, batidns 
que noobtenlanel resnlUdoapeteclJo porque las gen- 
tesque boy hacen los mayores etogioedelos guardias, 
favorecían ostensiblemente y con el mayor descaro 
loe planes de Antonio Gómez, y esa protección inca­
lificable fué la cansa de que el expresado criminal 
no cayera antes en manos de la Cenemérila. Por fin 
venció la constancia á toda prneba de la Guardia ci­
v il, y  la provincia da Huelva se ve hoy libre del azo­
te del tan repetido bandido.

Deseosos nosotros de hacer público por nuestras 
columnas los nombres de los que han contribuido 
al éxito de este ImpotUmUslmo servicio, loe inserta­
mos á contlnnación.

En primer lugar consignamos los de loe guardias 
Juan González Trigo y  José Sánchez, á quienes cupo 
la suerte de reducir á prisión al criminal Gómez, si­
guiendo ya por orden de clases el resto de ia fuerza. 
E l comandante D. José Sanjnán, capitán D. Eu^ehlo 
Hidalgo, tenientes D. Francisco Márquez y D. Jeró­
nimo Enblo, sargentos José Pérez y Blás Delasd», 
fuerza á sus órdenes y parte de la de los puestea de 
Alajar, Cortejana, Galaross, y Encinasola.

A  todos lo mandamos la enhorabuena y para todos 
pedimos una adecuada recompensa.

Por no haber llegado á nuestro conocimiento, ha­
mos dejado de publicaren esta sección el impor­
tantísimo servicio que en 17 de Junio último prestó

el cabo, comandante del puesto de Hondón do las 
Nieves, José Hernández Campos.

Hechos tan meritísiinos como el llevado á cabo 
por esta cLise distinguido, no deben quedar oscu­
recidos y olvidados, y nosotros nos apresuramos á 
hacerlo público tan pronto como nos ha sido cono­
cido.

El servicio fué el siguiente; Piestnl>a el cabo (ilu­
dido el servicio de correrías acompañado del guar­
dia Vicente Botella, y ya llevaban más de cuatro ho­
ras de marcha, cuando recibieron aviso de su mismo 
padre que un niño de cuatro años se había caído en 
un poco.

El heróico cabo, sin parar mientes en el peligro
que corría por la profundidad del pozo, cuyas débi­
les paredes estaban á punto de desplomar le, sudan­
do como llegaba, se despojó apresuraJameiilo de su 
correaje, se Colocó una maroma por debajo de los 
biazos, y fO'*ienido por su compañero de pareja, bajó 
al puzu, doiiiJe ruu iiiiiy poviis esperanzas da vida 
se liailub.i U  luteliz criatura Cogióle con una mano 
y trató do .asirle á su cuerpo; pero eu vano: cuando 
ya creía coronados sus esfuerzos, las paredes se des­
plomaron y cabo y niño quedaron por dos veces au- 
mergldos en el pozo. El heróico cabo Hernández no 
por esto deja al niño, y gracias á uii supremo es­
fuerzo del guardia Botella, lograron colocar sus 
pies en tierra. En estos apurados momentos, la ex­
presada clase pidió una cuerda, ató á su cuerpo con 
ella fuerteuieuto al niño, y cuando ya liuiio repara­
do en algo sus fuerzas por nn relativo descanso, sa­
lió del pozo en medio del estupor que es de suponer.

El pobre padre del niño se abrazo al cabo Hernán­
dez gritando ¡Viva la Guardia civil!

Este es el servicio descrito en las pocas líneas de 
que podemos disponer, pero son suficientes para 
juzgar de la importancia del mismo.

De esperar es que al cabo José Hernández se le 
recompenso debidamente, asi como á su compañero 
de pareja el guardia Vicente Botella.

Tenemos noticias de que la comandancia estaba 
confeccionando propuesta de recompensas por esto 
servicio, que suspendió por haber recibido una co 
municación en que se daban las gracias por el Di 
rector general del cuerpo A loa expresados indivi 
dúos.

No quita lo uno pava lo otro, entendemos nos­
otros, y si el jefe de Alicante eitima, como así cree­
mos de impurtaiite el servicio, seria justo que cut 
Sara la propuesta.

Hemos recibido un comunicado que desde Setenü 
■ Cádiz) nos remite D José Jiménez Ortega, que el 
escaso de original nos impide publicar.

Nos habla en el mismo de un servicio importante 
que el cabo, comandante de aquel puesto, Ignacio 
Guisado, con la fuerza á sus órdenes, acaba de 
prestar.

El día l . °  del actual se presentaron al expresado 
cabo D. Antonio Gómez y D, Francisco Atianza, ma­
nifestándolo que iban haciendo investigacioues res­
pecto al paradero de 24 reses vacunas que allá por 
Enero fueron robadas en Arcos de la Frontera A don 
Antonio García Diana.

El celoso cabo Guisado empezó acto seguido á ha­
cer averiguaciones, y tan acortadas y bien dirigidas 
fueron que, aunque con muchos trabajos, logró el res­
cate de las reses aludidas y  descubrió á los ladro­
nes, los cuales puso á disposición de! juez corres 
pondiente.

Se ve, pues, que este servicio puede calificarse 
también de importantísimo, pues no debe olvidar­
se el tiempo que iba trauBcurrido desde que se co­
metió el hecho.

las redes que lo fueron ocupadas, y remita certifica­
ción de esta sentencia al comandante del puesto de 
la Guardia c iv il de Arroyo S:in Serván y se declaren 
las costas de oficio.

Asi por esta sentencia, definitivante juzgada, lo 
pronuncia, manda y firma dicho teñor jura de que 
certifico.—Guillermo Pablo García.

y  para que se no.tiñque la sentencia Inserta al co- 
mandaule del puesto de la Guardia civ il de esa, d i­
rijo á usted la presente, por el cual, y en nombre 
deS. M. el Rey (q .D . g )  le exhorto y  requ iero, yen  
el mío le ruego que luego de eu re ;lbo sirva man­
darlo ver. y en su consecuencia disponer su cumpli­
miento acordando so devolución, diligenciado pues, 
en asi hacerlo, administrará justicia á que me ofrez­
co en iguales casos.

Dadoen Mérida, á 20 de Julio de 1898.—Guiller 
mo de Pablo García.—De au orden; Alojo Cbaves.— 
Es copia de su original A que me remito, y en cum 
pUuiiontO con lo mandado, expido la presente que 
firmo en Arroyo San Serván, á 23 Je Julio de 1898.— 
Juez. José Baño y Juau Antonio Salguera- 
----------------------------- —=S5 -̂-------------------------—

M-\LA NOTICIA
Ya en ajuste el número, llega á nosotros la noticia 

desagradable de que la disminución de fuerza de las 
comandancias de Málaga y Valencia que se venía 
susurrando, es un hecho. Según nuestros informes, 
la Real orden de supresión ha tenido entrada en el 
Centro directivo, Con tal motivo, el cuerpo sufrirá 
la baja en su contingente do unos 700 hombres, que 
ee irán amortizando á medida que ocurran las vacan­
tes. quedando al parecer los ingresos en el cuerpo en 
suspenso, ínterin no se nivele la fnerza.

Ahora no sabemos cómo se llevará á efecto la tal 
supresión, para que cause el menor perjuicio po­
sible á los interesados. Suponemos nosotros que tan 
to clases como guardias quedarán agregados, pues no 
sería justo que estos infelices anduvieran peregri­
nando por esos mundos de Dios.

A l propio tiempo que la Real orden de supresión, 
ha debido firmarse otra prohibiendo en absoluto que 
ios'alcaldespvoraaevaninBtanciaseolicitando instala­
ción de nuevoi puestos, pues á «liarlo entran, según 
nuestros informes, gran número de ellas en la D i­
rección del cuerpo, y ea gana en verduil de propor­
cionar trabajo, pues no otra cosa han de conseguir, 
A menos que en cada pueblo quede un sofo guardia 
en representación del instituto.

iValiente manera de aumentar el contingentel 
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EL DÉCIMO
(Dibujos de MecáchU. -  Fotogmhndos de Laporía.)

S E N T E N C IA
En la ciudad de Mérida, á IT de Julio de 1896, 

sute el Sr D. Guillermu Pablo García, juez munici­
pal, habiendo visto el presente juicio,

R-suttando i|iie eu la tarde del 23 de Jnnio último 
fueron rvcogblHs á Francisco Barrena y  Barrena, 
Fernaudo Gómez Ariíiigs, José Soto López, Rafael 
Sánchez Montero, Alonso Espinosa Nieva, Joaquín 
y Francisco Cortés Calvo, por la Guardia c iv il del 
puesto del Arroyo San Servan, en el Río de Guadia­
na, y sitio del Corralón de este término, unas redes 
barre<leras de unos SO ó 90 metros de longitud por 
tres de Uttitnd, yendo provisto de licencia solamen- 
tee l Barrena, y le recogieron comonna arroba de 
peces que fueron repartidos eatre loa pobres, hechos 
pruliiidos,

Resultando que traídas dichas redes á disposición 
delJuzgailo, resulto tener ana malla, cuya malla 
tieue más de una pulgada castellaua,

Considerando que Frauciseo Barrena y Barrena, 
para ejecutar la pesca en que se ocupaba cuando fué 
aprehemlido, estaba ayudado por los seis restante 
denunciados en el concepto de asalariados como 
jornaleros, puesto que parausar las rodease nece­
sita, por su mucha extensión, el concurso de varias 
personas, y que aquél estaba provisto de la corres­
pondiente licencia,

Considerando que las redes no son de las concep­
tuadas por la ley, porque su malla es mayor del duo­
décimo de un pie cuadrado,

Considerando que Francisco Barrena y  B.irrena ba 
delinquido de la falta que se le imputa po iqneei 
ejecutar la pesca con redes con malla legal estaba 
provisto de la correspondleide licencia, y por lo 
tanto, los sei» sujetos que le acumpanabau eu clase 
de jorualiTos uo han incurridj eu responsabilidad 
criuiiiial, vistos los artículos 46 y demás concordan­
tes del Real decreto de 3 de Mayo de 1834.

Fallo; que debo alisolver y absuelvo del presente 
lulclo á Francisco Barrena y Barrena, Fernando 
Gómez Artiaga, José Soto López, Rafael Sánchez 
Montero, Alonso Espinosa Viva, Joaquín y Francis­
co Cortés Calvo, mandando se entreguen al primero

9  ̂ i

¿La historia de mi boda?
Oiganla ustedes; no deja de ser rara.
Una escuálida chiquilla de pelo greñoso, de raído 

mantón, fué la que 
me vendió el déci­
mo de billete de lo­
tería á la puerta de 
un café á las altas 
horas de la noche.

La di de prima 
una cantidad enor­
me, un duro. iCon 
qué humilde y gra­
ciosa sonrisa recom­
pensó mi largueza!

—Selleva usted la 
suerte, señorito;— i_î  
afirmó con la insi­
nuante y clara pro­
nunciación de las 
muchachas del pue- *
blo de Madrid.

—¿Estás segura?-la pregunté en broma, mientras 
deslizaba el décimo en el bolsillo del gabán entrete­
lado y subía la chalina de seda que me servia de ta­
pabocas, á fin de pi eeervaruio de las pulmonías que 
aseguraba el remusguillo barbero de Diciembre.

—(Vaya si estoy segura! Como que el décimo ese 
se lo lleva uated por no tenor yo cuartos, señorito.

El número ya lo mirará usted cuando salga; es 
1420; loe años que tengo, catorce, y  los días del mes 
que tengo sobre loa años; veintejustos. Ya ve si com­
prarla yo todo el billetito.

—Pues hija—respondí echándomela de generoso,
con la tranquilidad del jugador constante que sabe
que no le ha caído jamás ni una aproximación ni un 
mal reintegro—no te apures; si el billete saca pre-

la mitad del

faitsíd grande. Despaché á mi criado á que la com­
prase, y cuando me la subió, mis ojos tropezaron in­
mediatamente con la cifra del premio gordo; creí so­
ñar, no soñaba; allí decía realmente 1420... mt déci­
mo, la edad de la billetera, ¡la suerte para ella y pa- 

ra mil
Eran machos miles de dároslos que representa­

ban aquellos benditos goarismos... y  un deeiambra- 
miento me asaltó al levantarme, mientras mis pier­
nas flaquearon y un sudor ligero enfriaba mis 
sienes.

Hágame justicia el lector; ni se me ecurrió rene­
gar de mi ofrecimiento...

La chiquilla me había traído la suerte; había sido 
mi Jlascoia...

E ra una asociación en que yo sólo Agoraba como 
socio industrial. Nada más justo que partir las ga­
nancias.

A l punto deseé sentir en los dedos el contacto del 
bienaventurado papelito. Me acordaba bien; lo había 
guardado en el bolsillo exterior del gabán, por no 
desabrocharme. ¿Dónde estaba el gabán? |Ahl allí, 
colgado en la percha .. A  ver .. Tienta de aquí, re­
gistra de acullá... iNi rastro del décimol

Llamo al cria­
do con furia y 1» 
pregunto si ha 
sacudido el ga­
bán por la ven­
tana...

lYa locreoque 
lo ba sacudido y 
vareado 1 P e ro  
no ha visto caer 
nada de los bol­
sillos; nada ab­
solutamente...

Le miro á la 
cara: su rostro 
expresa veraci­
dad y honradez. 

En cinco años 
que lleva á mi servicio no le he cogido jamás en nln • 
gún gatuperis chico ni grande...

Me sonroja lo que se me ocurre, las amenazas, las
injurias, las barbaridades que suben á mis labios...

Desesperado ya, enciendo una bujía, escudriño los 
rincones, desbarato armarios, paso revista al cesto 
de los papeles viejos, interrogo á la canasta de la ba­
sura... Nada y nada: lestoy solo con la fiebre de mis 
manos, la sequedad de mi amarga boca y la rabia de 
mi corazónl

A  la tarde, cuando ya me habla tendido sobre la 
cama á fumar, para ver de ir digiriendo la decep­
ción, suena un campanillazo v ive  y fuerte, oigo en 
la puerta discusión, alboroto, protestas de alguien 
que se empeña en entrar, y al punto veo ante mí á 
la billetera, que se atroja en mis brazos gritando con 
muchas lágrimas;

— iSeñorito... sefioritol ¿Lo ve usted? Hemos saca­
do el gordo.'

[Infeliz de mil Yo creía haber pasado lo peor [del 
disgusto y me faltaba este cruel y afrentoso trance; 
tener que decir, balbuceando como un criminal, que 
se había extraviado el billete, que no lo encontraba 
en parte alguna, y que, por consecuencia, nada tenia 
que esperar de mí la pobre muchacha, en cuyos ojos 
negros y ariscos 
temí ver relam­
paguear la duda 
y la desconfian­
za más infama­
toria...

Pero la billete­
ra, alzándolos to­
davía húmedos, 
me miró serena­
mente y dijo en­
c o g ién d o se  de 
hombros:

— [Vaya por la 
Vítgenl Señori­
to... no nacimos 
ni usted ni yo pa 
millonarios.

¿Cómo podía recompensar la confianza de aquella 
desinteresada criatura? ¿Cómo indemnizarla de lo 
que la debía; sí, de lo que la debía?

Mis remordimientos y la convicción de mi respon­
sabilidad pesaban sobre mí de tal suerte, que la tra­
je  á casa, la amparé, la eduqué, y, por último, me 
casé con ella.

Lo más notable de esta historia es que he sido 
feliz.

Em iu a  P abdo Ba zAb .
(Probibida U reproducción.)

mío...
décimo para tí. Ju­
gamos á medias.

Una alegría loca 
se pintó en las de­
macradas facciones 
de la billetera, y con 
la fe más absoluta, 
^ a r i ándome de una 
mauga, exclamó:

-  Señorito, por eu 
padre y por su ma­
dre, deme el nom­
bre y la-s señas. Yo 
té quede aquí á cua­
tro días cobramos. 

Un tantoarrepen- 
tido ya, la dije couio me llamaba y dónde vivía, y 
diez minutos después, al subir á buen paso por la 
Puerta del Sol á la calle de la Montera, ya no recor­
daba el incidente.

Pasados cuatro días, estando en la cama, oí vocear

( ( EL
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Por Real orden e« ha autorizado al jefe de la co­
mandancia de Alava para que reclame la diferencia 
del menor al mayor plus de reenganebe desde I  ." de 
Julio de 1894 hasta fin de igual mes de 1895, que co­
rrespondieron al guardia Pedro Peoifia Raíz.

—Por el distinguido comportamiento que observó 
en la persecución y captura de uno de los autores 
del asesinato perpetrado en el pueblo de Leganée en 
Abril último, se ha concedido mención honorífica, 
al guardia Narciso Sepúlveda Díaz.

— En recompensa al importante servlelo prestado 
en 20 de Diniembre último, capturando á cuatro cri­
minales, se ba concedido la cruz de plata del Mérito 
Militar, al cabo Jusé Alamo Alonso y mención hono­
rífica á los guardias Isidoro Martin Sánchez, Valen­
tín Gómez y  Gómez y  Juan Sánchez Hernández.

—Por el distinguido comportamiento que observa­
ron el 19 de Mayo último, logrando la captura de al­
guno de los autores de un robo cometido en término

u -  M .
Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA  GUARDIA C IVIL

de Alcázar C^lbacete), se ha concedido menciÓD ho­
norífica ai teniente D Tibnrcio Moratalla Rosillo, y 
la croz de plata del Mérito Militar al cabo Inocencia 
García Sancho y goardia Laureano Maestro Arjoua

—A l cabo de la comandancia de Albacete, Juan 
Fernández Gómez se le ha concedido la cruz de plata 
del Mérito Militar poreldiatingnido comportamiento 
que observó  en  24 de Jnnio último conidgoiendo la 
captura del criminal Pascual García Sánchez.

__Pof Beal orden de 10 del actoal, han eido pro»
movidos al empleo de segundos tenientes de la esca­
la de reserva retribuida, los sargentos de los tercios 
de Coba, D. Florencio Vivancos Yaguas, D. Francis­
co Marco Sebastián y D. Eugenio Lobo Gallego. La 
expresada Real orden autoriza para destinar ó estos 
oficiales en loa destinos en que sean más útiles y ne­
cesarios sus servicios.

—Ha eido promovido al empleo de segundo te­
niente de la escala de reserva, el sargento de la co­
mandancia del Sur, Teleeforo Kieto Benito.

—Se ba concedido rectificación deupellidos, al 
guardia de la comandancia de Granada, Jacinto Pe 
dro Lncae, el cual usará en lo sneeaivo los de Casero
BlODCO.

Por Real orden de 28 de Julio anterior, se conce­
de ingreso en el Colegio preparatorio militar de 
Trujlllo á loe guardias segundos D. Manuel Sán­
chez Salvador y Mariano Garrido Eavaa.

—Por otra soberana disposición de 80 del citado 
Julio, han sido destinados loe segundos tenientes 
de la escala de reserva de la Guardia civil á los re­
gimientos siguientes; £>. Amadeo Sánchez Lirio, al 
batallón cazadores de Cuba; 1>. Pedro Alvares Tar- 
daquila, al regimiento de Caatilla; D- Victoriano 
Castillo Martínez, al de Alava; D. Francisco Con- 
treras Martínez, al de Guadaiajara; D. Eugenio GrU 
jalvo Torres, al de Gtumba; D. Silverio de la Fuente 
González, al de Burgos; 1). Manuel Jiménez Martí­
nez, al de EspaGa; D Tomás Mijanjua Murtiuez, al 
de Gerona; i>. Epifanio Ramos Ortega, al de Toledo; 
D. Juan Ruis Carrasco, al de Burbón; D. Juan Ga 
llego Garda, al de la Reina; D Juan Soria Vizcaíno, 
al de Tetuán; U- Germán Gil Tomás, al mismo; don 
Oiriaco Pérez Cordero, al de la Lealtad; D. Enrique 
Salinas Ibáfiez, al batallOa cazadores de Madrid; den 
Mariano Pérez Navarro, al regimiento de lu Lealtad; 
I). Tomás Sánchez Castafio, al de Baleares; £>. V i­
cente Sánchea Domínguez, al de la Constitución; 
D. Teodoro Cuadrado Bueys, al de San Marcial, don 
Raimundo Pérea del Corral, al batallón cazadores 
de Alba de Tormee; D. José Lorenzo Hijee, al regi­
miento de Extremadura; D. Juan Marín Carrasco, al 
de Alava; D. Rodrigo Garcia Alvarez, si del Princi­
pe; D. Enrique Marín Méndez, al de Sevilla; D. V i­
cente Ordeña Pamies, al de Guadaiajara; D. Rafael 
Zapatero Jiménez, al batallón cazadores de Figue- 
ras; D. Miguel Masplá Pujol, al regimiento de Na­
varra; D. Felipe Fernández Aloueo, al de Castilla; 
D. Manuel Buil Pérez, al del Infante; D- Félix Gil 
Sotoca, al de Andalucía; D. Fraucieco Rlvae Jlmé 
nez, al de Galicia; D. Agustín Rayón Martínez, al ds 
I/eón; D. Atanasiu Ortega Cebrián, al de Bailén; don 
José González Pages, al de Baleares; D- Antonio 
Sánchez Cender, al batallón oaza<lores de Segorbe; 
D- Antonio Pedrosa Garcia, al regimiento de Gare- 
llano; D. Franclsoo Olmo Leiva, al de Pavía; don 
Deogracias Martínez Rubio, ai de Asturias; D. Ja­
cinto López Rodríguez, al batallón cazadores de Oíu- 
(W l Rodrigo; D. Buenaventura Domingo Martínez, 
al regimiento del Principe; D. Juan Bueno Eernán- 
dea, al de Covadonga; D. Francisco Vázquez Pernas, 
al deLuzón; D. Antonio Blanco Lámelos, al mismo; 
D. Manuel Polo Pessta, al batallón cazadurea de Al 
ba de Tormee; D. José Romanos Pardo, al mismo; 
D. Juan Grafia Vázquez, al de la Habana; D- Emilio 
Alvarez Fernández, al regimiento Andalucía; don 
Nicomedee Pérez Jiménez, al de Sicilia; D. Antonio 
Rloe Cerezuela. al batallón cazadores de Alba de 
Tormee; D Diego lUán Martínez, al regimiento Viz­
caya; D Manuel Lezcano Lafiieute, al de Guipúzcoa; 
D. Alberto Sebastián Gomes, á cazadoies de Manila; 
D. Domingo Barba, al regimiento de Mallorca; don 
Cayetano Francée, á cazadores de Manila; D- Epifa- 
nlo Gorriz Itutbide, al regimiento de San Qnlntln; 
D. Jnan López Porcel, al de la Princesa; D Eceqniel 
Palomar, á cazadora de MaDlln; D- Pedro Pérez Pi 
neda, á Ciudad Rodrigo; D Martin Berasaln, al re­
gimiento de la Constitación; D Gabriel Castillejo, 
á cazadores de Segorbe; D. Manuel Jurado, ai regi­
miento de Pavía, D. Lacio Beberide, al de Vad-Rás; 
D. Angel Iberus Cnesta, á cazadores de Ciudad Ro­
drigo; D. Crisanto López y López, al regimiento de 
Vad-Rás; D Telesforo Alarcón Macías, al de Balea­
res; D, Torcuato Osorio Fernández, al del Bey; don 
José Sánchez Fernández, al de San Quintín; D. Cris 
tobal Fernández Guzmm, al de Canarias; D- Juan 
Rodríguez Gzrcfa, al de Pavía; D José Fernández 
Fraga, al de Canarias; D. Martín Ruis de la Torre, al 
de Córdoba; D Jnan Martín Roaado, al del Rey; don 
Carlos Rabio Fernández, al de Saboya; D. Bonifacio

del Alamo Bneno, al de la I-ealtad; D. Joan Valla­
dares, al de Alava; D- José del Valle, al de Bailén; 
ü. Aniano de Crnz González, á cazadores de Madrid; 
D G r^orio  Carrillo Martin, al ra im iento de Ca­
narias; O. Teodoro González del Hón, al de Andalu­
cía; D. José Agultar Oliva, al de Vad-Rás; D José 
Torren Mas, al de Albuera; D. Jaime Tugores Ruca, 
al de Soria; D Lesmes Vila Lois, al de Albnera; don 
Manuel tiómez Montes, á cazadores de Cuba; don 
José Bebía Muñiz, al regimiento Pavía; D. Manuel 
Atalaya Herrera, al de Alava; D. Ceferino Lorenzo 
Nieto, al de Covadonga; D. Cándido Pascual Rodrí­
guez, al de Murcia: D. Mariano Canardo Merrones, 
al de Asia; D. Pedro Cerdán Sánchez, al de Sevilla, 
U. Emilio Díaz Rodríguez, al de Navarra; D. Lí-an- 
dro Casamazana B t^nés, á cazadores de Manila; 
D. Manuel Muñoz Marín, al regimiento de América; 
D. Román Fernández Guerra, á cazadores de Estelta; 
D. Marcelino Rivera García, ni regimiento de San 
Fernando; D. Antonio Rodríguez Martínez, al de 
Aragón y D. Lope Díaz Cañamero, al de Asturias

—Como recompensa á la herida que recibió el 8 
de Marzo próximo pasado, el disolver grupos de ma­
nifestantes en Vaienola, el cabo Vicente Sánchez y 
Sánchez, se le concede por Real orden de 29 del ac> 
terior la cruz de plata del Mérito Militar, pensiona­
da con 7,50 pesetas menenales mientras permanezca 
en el eervlcio.

—Por Real orden de 30 de Julio, se concede abono 
de pasaje de regreso de Coba á la Península, al pri­
mer teniente D. Marcelino Izquierdo González.

—Se ha concedido de Real orden la placa de San 
Hermenegildo á loe capitanes D. Juan Martínez 
l.eal, D. Trinitario Salazar Benimell y  D. Ramiro 
Valcarcel Sánchez, y  la cruz sencilla de la misma or­
den, al comandante D- Francisco Hernández y Fe- 
rrer, capitán D. Antonio Sordo Díaz y primi-ros te 
nientes D. Manuel Sánchez Kuiz y D. José Flores 
Almela.

—En Real orden de 30 de Jnlio anterior, se con 
cede el retiro para SigOenza al sargento de la Coman­
dancia de Soria, Salustiano Autón López.

—Por Real orden se coni-ede el derecho de presen­
tarse á exámen de ingreso en los colegios de Guar 
dio civil y  Carabineros, al auxiliar de almacenes del 
persopal del material de Artillería, D. José Audra 
de Barrena.

—A l guardia segundo de Is comandancia de Ovie­
do, Severino Calleja Ortiz, ae le acreditan como vo ­
luntarlo dos años, nn mes y veintiún días que airvió 
después de terminada la última campaña de Cnb.i, 
según Real orden de 31 de Julio último.

—También se ha concedido de Real orden la res. 
cisión de los compromisos que tenían contraídos, á 
los guardias segundos de las comandancias de Ma­
drid y Murcia respectivamente, Benito Martínez Ko 
dnguez y  José Pardo Jiménez.

— En nombre del excelentísimo señor director ge 
neral del cnerpo, se ban dado las gracias ,o r servi­
cios prestados, con anotación en sus historiales, á 
los tenientes D. Angel Herrera de Burgos, D Ilde­
fonso Guisado y D Enrique Giromars y fuerza ásus 
órdenes; sargentos Franeisco Espinosa, Ignacio 
Celia y Bruno Cid; cabos Feilro González, Aquilino 
Rivas, Francisco Garcia, José González, Patricio 
Olivas, Segundo Fernández, Juan Garcia, Nicanor 
González, Juan Muñiz, Vicente Garcia (comandante 
pnesto de Torreniieva), Francisco Barceló, Carlos 
Domingo y Ensebio Peláez y guardias D. Manuel 
Hidalgo, Francisco González, Manuel Conti, José 
Moreno. Pablo Garda, Juan Díaz, Juan Kuiz, Juan 
Ramír'Z, Francisco Robles, Antonio Gntiérrez, Ho­
que Hernández, Pascual San Miguel, José Rodrí­
guez, Francisco González, Camilo de la Fuente, José 
Cuevas, Pe-Iio Colf, Francisco Catalá, Francisco 
Iglesias, Enrique Gil. Saturuino B:iz, Doroteo Da­
rán, Elias Funtaniiel, Este -an Martín Carbonero, 
Cipriano Santos. Laureano Vázquez, Modesto Gó­
mez, Raimundo Herrero, Tomás Sá-« Liimree, Eran 
cisco Jeruyol, Juan Bubert, Julián Lureda, An­
tonio Millán, Manuel González, Nicolás Saliro, José 
Fernández, Francisco Núñez, Sebastián Villar, José 
Pifieiro, Marcelino Tojo y Enrique Cabral.

l * e K N t T t < «
Pedro Vega López, Antonio Navarro Contreras y 

Agustín I..eiva Fernández, guardias segundos de la 
eomaudancia de Córdoba, puesto de la capital, de­
sean permutar para la tercera, cuarta y qninta com­
pañías de Málaga.

—Antonio Pérez Rozada, guardia segando de la 
comandancia de Pontevedra, puesto de la Estrada, 
(’esea permutar para Barcelona, Gerona ó Lérida.

—Gregorio Andrés Ramos, guardia segando de la 
comandancia de Santander, sexta compañía, agre­
gado al Depósito de recría y doma, desea perinular 
para las secciones de Alicante, Zamora, Valladolid, 
León ó Alava.

—Mariano Vega Chorrero, corneta de la comrn-

dancia de Avila, puesto de zEl Tiemblo», desea per­
mutar para el 14.« tercio.

—Esteban Portero Alejandre, corneta de la sexta 
compañía de la coiuunúancia de Jaén, puesto de 
Mancha Real, desea permutar para Córdoba, Sevilla, 
Cádiz ó Hue va.

CONSULTORIO
DE NUitóTROS SUSCRIPTORBS

Ba «su sección coniesiimos á todas lis cartas que recibamos 
nastA U nspera de la saUda de nuestro nUmero, siempre que 
den lugar á cTacuarUs.

A ios que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo sello.
Perfectamcrtte montado este «rrtdo, podemos asegurar que 

nunca pecaremos de retrasos il omisiones, y cuando estos se 
realicen, biísquese la causa en otra parte.

líah im cji lu U v a l.—E. .M. L .— 1 » y  2.1 Nos di­
cen da Fomento que no bay disposición de carácter 
general sobre la lecha de quema de rozas, porque 
esto se establece en los pliegos de condiciones de los 
aprovechamieutoB. según la naturaleza de los mon­
tes; ni tampoco para hormigueros qne son prácticas 
de loe pueblos y de las autoridades do ellos. 3-* Sí, 
señor. 4.* No, señor; pnesto que esta circunstancia 
debo constar en la filiación- 8." También de loa jnz- 
gadoa.

«p a n n d n .-J , F. J,—1.» No, señor. 2.* Deben 
alojarse y sólo se emplea el procedfmiento que usted 
indica cuando hava temores de qne el agente pueda 
ser atropellado 8.* Sí, señor.

H agunzo —F. G J.— 1 • Debedenonciarse, pues 
to que tiende á evitar desgracias, 2.* Por fin del ac 
tnal, doce afios, seis meses y siete días 3 • Facundo 
Ramos en Las Carreras (Vizcaya); Diego Rivas obtu­
vo su retiro en el mea .le Agosto del año. y  Bernsr 
do Alonso en Villaro (Vizcaya).

■■erra —F . M T  —l.*P u r  fin del actual, catorce 
afio-», seis meses y siete dios do servicios efectivo», y 
oL^'i, Seis y siete respet-iivamento de voluntario. 
2.“ Los bagajes deben renovarse solamente en los 
pueblos de etapa 3.“  Por fin del actual, diez años, 
tres meses y veintidós días. 4.» Sí, señor. 5,* No, 
eeñor. 6 ‘  No, señor.

U ciiu sa l.—A P. E.— 1.* El 481 entre los cabos. 
2.» Debe ponerse á disposición del juez del término 
en que el hecho se cometió. 8.» Sólo en el caso de 
que el comandante de pnesto le autorice, 4.* y 5 “ 
No podemos complacerle por no existir en la Dlrec 
ción general del cuerpo copia de su filiación. 6.* En 
esta corte.

J ijo n a .—S. B. L l.— 1.® E l 190 entre los soldados. 
2.* El 7.140. 3.* No, señor. 4."* Como responsable de 
la policía revistar las habitaciones cuando lo estime 
conveniente.

Casar do Ta lan ianoa —P. V. A .— L *  Por fin 
del actual, trece años, seis meses y catorce dias. 
2 »S1, señor. 3.» SI, señor 4.* El 14 8-íO. 6.» Sí, se­
ñor 6 »  Publicada la permuta. 7.“  .Se le servirán.

« o n i l  do F ra n — M. M R ,—!.• por loa agrega 
dos. 2 ■■ ai, señor. 8,« El número 7.774. 4-* 81, señor. 
6-á Félix Estébanes en Villarejo y Eugenio de la 
líala eu la comandancia del Norte.

T o le d o .—E. 8. C —1.» El 14 No, señor. 2.» No, 
señor. 3.* Las notas en la buja de castigos, no le 
privan para poderse presentar á oposiciones.

Man i.,oroiizo do .CIoimiv__E. J.— l.a En Di­
ciembre de 1891. 81, señor 2!“  No se lian cubierto 
sus vacantes. 3.* 81, señor; tres agregados.

A lo o r lz a .-J . R. V .— l . » E l  17. 2.» 42 vacantes. 
8.* No, señor.

tro lla s  de Man l»e ilp o .—E. L. P. — !.■ 176 ear 
gentos, 2.S Hasta el núni 210, 3.“ Son cubiertos al 
mes Híguiente. 4 * En Carbajaies .;Zsinqra;. 8.» Has­
ta los cuarenta y siete años de eds-l 6.® Interin no 
terminen el compromiso oontraíilo con el uielituto, 
no, señor.

F u eb la  de ( 'a ra in íñ a l —M. M. U —L® 176 sar- 
gentoH. 2.“ 28. 3. Dos. 4 * No, señor. 8® AifotaUas 
las listas, se hacen nuevas oposiciones 6.® En Tu- 
rredi-mliarra (Tarragona).

.ti. ti. t i . —Por fin del actual, ocho años, once 
meses y veintiocho días. 2.® No. señor. 3,® El 43. 
4 ® Entra en turno de publicación.

I l»< d n lr irh .-A . H. M — i * E l 2. 2.® E l 6.
< liopl,—J. B B —1 * Por Üu del actual, diecisie­

te años, tres meses y sietedías. 2.® Por mitad- 3.® 
Sí, señor 4 ‘ Sí, sefior.

M a n In F e .-A  C. M— I.® En la Dirección gene 
ral d-1 cuerpo no existen antecedentes del indivi­
duo por quien usted nos pregunta.

llon*liuupM .-J. 8. R -1.®  Nicolás Pérez López, 
en Málaga, y José Valderrama, en Cabral (Córdubal. 
2.® No, Señor. 3.® Is)s servicios prestados desde 1876 
al 80, DO constan en la Dirección general del cuer­
po, por lo que debe usted reclamarlo por medio de 
instancia.

Fuen leo  de la lo e a .-E . E. M-— 1 ® Ramón R o­
dríguez Fernández, el uúm. 857 entre los cabos, y

Segundo Sánz el 60 éntrelos hijos de veterano. 2.® 
Poeile la fuerza entenderse aisladamente con él.

San l®odpo t lcáa lA P a . A. R. C-—1.® E l 269 
entre los soldados. 2.® E l 2'27. 3.® El 553. 4.® Manuel 
Fouseca Palomo, el 250 entre los caboe. No, señor.
6. ® SI, señor; pero no está exento de sorteo

F illoa  del ,41ba.—F. R. G.— 1.® Por fin del ac­
tual, doce años, unce meses y nn día. 2.® Hasta los 
cuarenta años. 8 ® Por fin del actual, catorce años, 
cuatro meses y dieciséis días.

Y lu iirh ii I Í caI. E P. A .— 1.® Poblicada la per­
muta. 2 ® E^tá agregado á la comandancia del Snr.
3. ® Cinco para el Sur. No puede precisarse. 

Rubpogupdo — J. P. H. — 1.® 57 aspirantea.
2 ° No obelante tener reservado el derecho desde el 
2_ de Agosto del afio anterior, no figura en rela­
ción de aspirantes, por lo qne usted debe reclamar 
del jefe de la comandancia. 3.» Por fin del actual, 
ocho años y ocho meses. 4.» Publicada la permuta. 
8.® El 5. 6.® Eu el próximo mes de Noviembre.

P a j «n * «A .—F. C- U.— J.»Por no existir antece­
dentes en la Dirección general, no podemos compla­
cerle en lo que nos interesa en esta pregunta. 
2 • Puede ingresar nuevamente con opción á premio, 
siempre que no lleve nn año de licencia; en caso de 
llevar más tiempo en dicha situación, no tiene de­
recho á ingreso.

Saneli-M piriuU  —h. C. M.—1.® No, señor. 
F^parragnera  —F. T. B.—1.» No, ssBor. 2.® Sólo 

puede pedirse una gracia en una inatancla. 8.® Sí, 
señor; puede solicitar la revisión del compromiso 
por medio de instancia y como gracia especial de 
S. M., 8i es que cobra premio; y en caso de no dis­
frutar de dicho beneficio, del general Director. 4.® No 
señor. 6 ® El 82

l » o r l  K ou .—C- M. A .—1.® El 12. 2.® 24. 3.® El 4.
4. ® Ninguno. 5 ® 23 aspirantes. 6.® Ocho ídem.
7. ® Ninguno. 8.® Ninguno 9 * 8í, sefior 

4 éb en es .—V  N G.— 1.® No tiene usted derecho,
por lialier transcurrido los seis meses prevenidos 

.irnntln del R e )  — B P. L .— 1.® E l 12.
M.in .illj^ iie l de P lu z iá .—J. P  F-—l.® E l 8. 

2 * No piii-de precisarse. .3,® Ninguno. 4.® E l lO. 
6 * No sefior.

Córdoba.—A. L  F .—I.® Publicadas las permu­
tas.

.tlbnrraoin  —P. M R - I .®  No perjudican más 
qne Ise de la filiación. 2.® Cuatro sargentos de la Pe- 
uiiiRula. 3.® Si, señor. 4.® Remitida la carta á quien 
va dirigida

Man l.orenzu  de M u ru iu ).—T. P. B. -l.®  El 61. 
Ninguna.

F l  T ie m b lo .—J. M. M.—I ® Publicada la per­
muta •

J e liife . -  G. A. R ,— l.® Publicada la permuta.
Man Malvndor d«‘  T o lo .—8. F . G .—l.® El 18.

53 aspirantes. 2.® El núm. 6. 8.® El I I  4 ® El 16.
Cubella.—S. V. O.— I ® No figura usted. 2 * No po­

demos complacerle, por no existir en la Dirección ge­
neral copia de sn filiación. 4 ® E l I9. 5 ® Reuniendo 
seis años ile servicio en filas, sí, señor 

C a n illa s .-J  G. P.— I ® Si precisa saber el nom­
bre del interesado para poilerle contestar 2 ® Por fin 
del actual diecisiete años, dos meses y 24 días 

R ip o ll —M. L. A  —I ® El 26. 45 aspirantes.
2 ® !3 aspirantes. Una- 3 » No, señor. 4.® Su carta 
anterior se contestó oportunamente 

O U e ;;a .—J. P. S --1  * La instancia por que usted 
pregunta no ha tenido eutrada en la Dirección.
2 ® Por fin del mes actual, diociocho afios, dos meses 
y quince días. .6.® Policarpo Galán, en Vizcaya; 
Hermenegildo Bárcenas, en Margunia, Eduardo 
Rueda, en Poriugalete y Adrián Pifiel, en Ciudad 
Roilrigo .Salamanca).

Tu rón . -S . K. C.— I.® En fin del actual, 28 años, 
tres mnees y I I  días de efectivo servicio y doe, tres 
y catorce, restiectivamento, de doble tiempo de cam • 
pafia.

« e r o i in . - U  A. S.—I.® Sí, señor. 2 ® En la Di­
rección geueral no existen antecedentes del ind ivi­
duo por quien usted nos pregunta. 3.® No obstante 
tener reservado el derecho el interesado, desde el 2l 
de Mal zo del año anterior, no figura anotado en la 
relación de aspirantes, por lo qne el interesado debe 
reclamar al jefe de su comandancia.

.t ll ia iiia .—J. 8. M .— I.® El núm. 3. 2.® Uno. 
3.® Ninguna.

U p a iie .-A . M T .—I.® No, sefior. 2.® Sí, señor.
3. ® Solicitándolas por medio de instancia del capi­
tán general de aqnella isla. 4 ® Sí, señor, 5,® E l 40 
entre Ins cabos 6.® El 494 entre loa cabos.

Je ln fe .—J 8. C.— l.® E l 46 entre loa soldados, 
para ingresar en el arma de Caballería del inatituto. 
2.® No figura. 3 ® Por fin del actual, sois años, cuatro 
meses y diecisiete días.

l - n R o d a .—R B. C h — l.® Tiene usted el tras­
lado. 2.® El 2-5. 3.® 28 aspirantes. Dos agregados.
4. ® El lO. 5 ® El 354 entre ¡os cabos. Ginés Garréa en 
Murcia, y Marcelino Pérez en Lumbreras.

Imp. de E l F o r re o  M ilita r , 6anU Brígida, 4.

C O oH iin u a c iiÍH .)

En los montea de Altamira, jurisdicción de San- 
ti SpírituB, límites de Puerto Príncipe, se presenta­
ron el día lO Mayo las partidas de /ayas y  Castillo 
con 160 hombres, rompiendo la línea telefónica y 
disparando contra la gnerrilla movilizada qne estaba 
pastoreado en el potrero Las Delicias; contestado el 
fnego por dicha gnerrilla á las órdenes del teniente 
Saez de Pizarro más cnatroguardias del Escuadrón de 
la comandancia de Santi Splritns, se tuvo la desgra­
cia de que mataran al guardia primero Benito Decoro 
Santamaría y pérdida del caballo qne montaba, nom­
brado Amigo, número 4.791, eqnipo, armas y moni­
ciones, así como fué hecho prisionero y después 
pnesto en libertad el guardia segundo Narciso Mo 
rales Ifiigner, el cnal se presentó, y á qnien despoja 
ron también del caballo Finara, número 6 924, equi­
po, armas y municiones.

El día I I  de Mayo, y  obedeciendo órdenes del jefe 
de la comandancia de SanU Clara, procedió el sar 
gente Pedro Hidalgo'Carbajo, comandante del desta­
camento de Ranebnelo, acompañado de los guardias 
del mismo, á practicar indagaciones para la captura 
del bandido Jnan Estrada Aguila, al que logró redu­
cir á prisión en Guaimaro, casa del pardo Pedro Ma­
néala, poniéndolo á dispoelción do la autoridad mi­
litar.

El día 30 de Mayo; el comandante D. Ednardo Ar- 
mifián y Mijares, primer jefe en comisión de la co­
mandancia de Santi Splritus con fuerzas del cuerpo

y de Infantería, encontró, como á las diez de la maña­
na, en el punto conocido por Ramón Alto, las parti­
das de Justo Sánchez y Agrámente con 50 hombres 
armados y montados, sosteniendo fuego con ellas 
más de media hora y dispersándolas, cogiéndoles tres 
csbsllos, medicinas y  otros efectos, y resultando he­
ridos de bala el caballo de este jefe y el del guardia 
Rento y contnso también de bala el práctico Jnan 
Cervantes.

El día 2 de Junio tuvo conocimiento el jefe de la 
comandancia de Remedios, comandante D. Mannel 
Ferreira Molina, qne había acampado noa partida en 
Joto Rosado; inmediatamente salió con la columna 
volante á sna órdenes, encontrando al enemigo en 
número de 60 hombres á pie y algunos á caballo en el 
Seborucal, y roto el fnego no esperó el atoqne el ene­
migo, saliendo en precipitada fuga y dejando nn 
muerto en el campo con armas y  municiones y cinco 
caballos con montnra; por parte de la fuerza re­
saltó muerto de bala el soldado de Alfonso X III, 
Francisco Pérez Dcmfngnez.

La noche del día 13 de Junio, como á las ocho de 
ella, fué atacado el pnesto de Paredes (Santi Splritus) 
por la partida insnrrecta al mando de Federico Tole­
do, compuesta de 30 hombres, la cual fné batida y 
perseguida fuera del poblado, sin darles logará robar 
ni saquear ninguna tienda que eran sus principales 
propósitos; la fuerza del pnesto al mando del cabo 
Severino Varela Casas compiló bien sos delires, ha­
biendo tenido qne lamentar la muerte del guardia 
Angel Ma-teira Balifio y heridos los de la misma cía 
se José Calderón Pérez y José Palomero Gairini.

A las cinco de la tarde del día I6 de Junio se pre­
sentó en tas inmediaciones del pnesto de Purial (Re­
medios) la partida insnrrecta de Casayas, compneeta 
de unos 300 hombres, y después de acompañar, co­

misionó el Casayasal paisano D. Indalecio González, 
vecino de aquel punto, para qua fuese al pnesto y 
dijese al cabo ó quien lo mandase que se entregará, 
así como las armas y  municiones qne allí tenía en 
depósito de los voluntarios 37 tercerolas Remigtton, 
y  de no efectuarlo quemarían el fuerte; el guardia 
primero, Serapio García Sana, que lo estaba mandan 
do, contestó que no entrababa las armas y que pod a 
decir á Casayss qua tenían que pasar por su cadáver 
para llevárselas, disponiendo al mismo tiempo que 
losseis inoividuos qne con él estaban en el puesto 
se metiesen en loa tamiKires para la defensa, y en es­
ta actitud se mantuvieron toda la noche hasta la ma 
ñina eigiente que la partida se retiró. Esta dase 
camplió bien con sus deberes, siendo digna de e lo ­
gio su condneta.

Ei 23 de Junio pretendió un grupo de insurrectos 
como de 14 hombres á caballo sorprender el pnesto 
d ■ Chai co Hondo (Remedios) siendo rechazado por U 
fuerza del puesto que los hizo huir á la desbaudads.

A  las tres de la tarde del 25 de Jnnio se presentó 
en Taguasco Sancti Spii itus) la partida Je Legón coa 
80 hombres armados y cometieron la hazaña de sa­
quear y robar todo cuauto había en la co.-<a cuartel y 
en los baúles de la fuerza que estaba reconcentrada 
en Pelayo, y no quemaron la casa por rengo de los 
vecinos y por ser á»ta propiedad de ellos.

El dia 26 de Jnnio bobo rumores en Jicolea (Santa 
Clara) de haberse levantado nna partida insurrecta 
de 30 hombres, cuya noticia se desmintió al día si­
guiente, pnes fueron sólo tres individuos ios que da­
ban aritos de qne ya Máximo Gómez estaba en las 
Villas ordenando el movimiento revolucionario; y 
estos sujetos violarou á una señorita blanca y otra de 
color, robando en ambas casas ropas, dinero y cuanto 
encontraron. El segundo tenienteD. Francisco Vieeda

Sánchez, jefe de la Unes, se piiao inmediatamente 
en persecución de ellos, logrando detener os, y ocu­
parles los efectos robados, entregándolos á la autori­
dad militar.

El día 1 de Jnlio tnvo conocimiento el jefe de la 
comandancia de Cíenfuegos de que había gente ar­
mada en CayoAlcatrazyque esperaban otras de Cien- 
fuegos para formar partida; dispuso qne el sargento 
Luis Degosque Nebreda, comandante del pnesto de 
Auras, con cinco gnardias, saliese á practicarrecono- 
cimientos por aqnel sitio; coya clase, al llegar como 
á las ocho de la noche al sitio conocido por Paso Ca - 
bollos, encontró ana partida como de 12 hombres 
y sólo el fnego loa dispersó, haciéndoles tres prisio­
neros armados y tres desarmados.

Este mismo día trató el enemigo también en Me- 
net-es (Remedios) de eorpremler el pnesto, destacan­
do de la partida de Benito Guerra dos grupos de re­
beldes como de 20 hombres cada uno qne por el fren­
te y retaguardia de la Casa-Cuartel aUcaron al mis­
mo tiempo, teniendo que huir vergonzosamente ante 
la resistencia que hizo el cabo José Torres Gonzálea 
con la fuerza á sus órdenes.

El comandante del pneito del Santo (Sagna), cabo 
Antonio Peña Gntiérrez, tnvo conocimiento el dia 3 
de Julio qne tu s  partida de 15 hombres á caballo 
merodeaba por aquellas inmediaciones; salió acom­
pañado de seis guardias á  emboscarse en el punto 
cono( ido por Vereda Ancha y la Campaña, y como á 
las ocho de Ib noche vió dos hombres á caballo qne 
se aproximaban, á los que dió el alto y contestaron 
con dos disparos, rompiendo el fuego la fuerza sobre 
elliM y otiogrn iw  como de ,6 á 20 más qneseheehó
snclma, huyendo el enemigo y dejando en poder de 
la fuerza dos caballos con monturas, cápsulas y un 
rifle y al cabeoUla de la partida llamado Diego Veitia 
que resultó herido.

Ayuntamiento de Madrid



£ L  HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL

GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER
rctiombréiJa Idbrioa Macintosh, ile Manchesier, marca E l Ga/ÍO.—Confección esmeradísima y de forma 
reelamentaria.— Facilidades en el psgo.

Podemos garantiiar con toda  form alidad  el buen resultado de nuestros impermeables. Pídanse mués- 
trs ̂

PRECIOS: 5 0 ,  T O  S O  y O O  pesetas Los suscriptores d e  Et. H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  c iv il  pueden 
adqu finos, pagauaoios rn cuatro n’ atos Al contaoo se hace el 5 p or too de rebaja.

Los pididos pueden hacerse á isfa Adininistrpción, donde tenemos tipos de muestra.

M U L L E R  H E R M A N O S
B A R - G E I - iO I V A , ” ***  Kam bla del Centro. 1*.

f ia  V i l l a  d e  P a r a .

NUEVA ACADEMIA
Especial de preparación para el ^érclto y la  A rnuit 

Die icc ió .-í ; D. C. P IS a L, Cnuiiuie de itiitnii.
Alcalá, 4, segundo derecha.

H 0 S 0R A H I03
Primer grupo: Preparación para carreras militaree, 40 

peíietaa.—Segundo íd-m: Preparación para la Armada,
60.__Tercer grnpo: Preparación para ia Guardia civil y
Carabineroa, 1.5—Loa hijos de capitanee, eubaltornoe- 
ompleadoa civiles de análoga categoría, viudas y  retira, 
doi>, ‘¿6.

Cla>^ particulares, precios convenrionalee.

i
F ÍB R lC i DE UlPERllEABLES

EN BARCELONA

LUIS VIVES Y  COMPAÑÍA
B a rc e lo n a , c a l le  d e  F e rn a n d o , n ú m  123

I j-.;

a...

y

Eepecioliila-i rn los de forma rejílomentnrU para los 
sefiort^ Jfcles y Oliunk-B 'ie lu ( i i t i i r d in  y tleiuas
Cuerpos del KjóieiP..

Empleamos <•! iiifjnr tojiilo, de color invariable, negro 
firme, siendo Mixinle é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y  muestras.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
F U N D A D A  E N  1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE ANTONIO GIL i
PPIN, (I, Y VITCRIñ, 5, BURGOS

S L C X R S \ L t  ‘iO .  F a if i iv a r rM i. *29.— M . I D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, Escolta Real y 
Cuerpos Diplomáticos.

ü SASTRERÍA M ILITAR
DE

9 ^

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Caaa fundada en lNI-4.

2. TRAVESÍA  DE TRUJILLOS. 2 . -M A D R ID

Contratista para la Guardia civ il y Carabineros desde la creación de ambos ins­
titutos.

Contratas para el Ejército y Corporacionea civiles y  militares.

Los vómitosI ác^  
díss.ftrdores, 
tsDCia. pss»<lez,sgut̂  
da bocAi bilis y dolo* 
ras de estómago cía- 
tura y espalas, etc., 
desapareced ai sí- 
¿uíeDteaiadéQsarelESTOMAGO
ARTIFICIAL

(ó polTQfl dsl Dr. 
S O H iZ ), deaier- 
raado 4*0 breves 
días las psias, 
j^a-trnifciia y cata­
rro» ga«tríws, co­
mo a diario lo cer- 
tlñi'Ao millares ds

i r a d o s  agrad^citlGs.- CftjA. 750. .Vftrrsn Arenal, 2, M adrid .-C r ««ro  de .Eipecíaíído-
dei, BambU de la? Flore», 4. B a ro « lo n » . y en todas las farrorvcjas y droguerías del mondo.

ESPECIALIDADES DEL lASTlTLTO ALDET
A c e i t e  X e u b e r t .—Para curar los males leves del oído: sordera, 

zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.
A n t ib le n o r r á g ic o  I v e l . —Para curar la blenorragia (purga­

ciones), reciente ó crónica, 4 pesetM caja.
A n t id i f t é r ic o  A u d e t ,— Para curar la difteria, IJ pesetas 

frasco.
A n t ih e m o r r o id a l  O e c k e l.—Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas.
A n t in e r v io s o  H o w a r d .—Para curar toda debihdad ó tras­

torno nervioso; vahidoe-, desvaneeimíeuto», Üojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipuuuudria, etc., 4 pesetas 
caja.

A n t i t ie r p é t ic o  Q io w e r .—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n t ir r e u m á t ic o  1-leysaer.— Cura ei reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n t is e p s ia  A u d e t .—Cura los catarros leves, los flujos blan­

cos y  otras enfermedades leves producidas por microbios sép- 
tieea.

A n t is iñ l i t ic o  G o w p e r .—Curadla siflUs en todos sus perio­
dos, 4 pesetas frasco.

A s m á t ic o  S e y d e m .— Cura el asma idiopótico, 10 pesetas 
frasoo.

P a s t i l la s  A n t is é p t ic a s .—Curan los males de la garganta, 
de la boca y  de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P e r la s  d e l S e r r a l lo .— Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P e r la s  d e  la  S a lu d .—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
rio sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P i ld o r a s  a n t is é p t ic a s  d e l  D r. A u d e t .—Remedio consi­
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y  la tisis 
pulmonar, 10 pesetas caja.

P i ld o r a s  A i i l ir r e u m á t ic a s .— Curan en dos horas el reu- 
njHtisuii) agudo, li pesetas caja.

T’ ildo i-as  A s t r a k á n .— Preventivas y  curativas del cólera 
morlw, 10 penetas caja.

P í ld o i 'a s  c a rd ia c a s .— Para las enfermedades del corazón, lo  
pesetas frasco.

P i ld o r a s  I le m o s tá t ic a s .—Cohiben toda hemorragia, 10 pe­
setas.

P i ld o r a s  H e p á t ic a s .— Curan las congestiones é infartos del 
hígado, 4 pesetas caja.

P i ld o r a s  M a r c ia le s .—Curan la clorosis, anemia y  la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o lu c ió n  A n t is é p t ic a .—Evita el contagio venéreo y sifiliti- 
oo, 1 peseta frasco. Jabón preservalivo igual uso, 0‘50 pastiRa.

T ó n ic o  V is u a l .— Para fortificar la vista, 4 pesetas.
T r a ta m ie n to  d e  la  O b e s id a d  (gordura).—30 pesetas.

C o l ir io  r e s o lu t iv o .—Cura los males de las membranas exter­
nas de la vista, 4 pesetas. . ■

D e p u ra t iv o  M o rg to n .—Elimina de la sangre sus impurezas 
4 pesetas caja.

D e n t ic in a  S a in t -M a r ie .—Facilita la salida de los dientes 
sin molestias ni trastornos, 3 pesetas caja.

E s to m a c a l M a it r e .—Cura los males del estómago determina­
dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.

E s to m a c a l R o b ín .—Cura los males del estómago por defi­
ciencia de jugos, 3 peseta caja.

F a r m a c o -K i l le .— Antibüioso y  laxante, 5 pesetas caja.
F lu id o  V i t a l .—Cura la impotencia y  pérdidas seminales, 5 pe 

setas caja. .
G o ta s  V i r i l e s .—Contribuyen á curar la impotencia y  pérdidas 

6 pesetas frasco.
G o ta s  A p e r i t iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 3 ptas. f.
G ló b u lo s  V i t a le s .—Grandes tónicos y  restauradores de Is 

potencia, 25 pesetas.
M e d ic a c ió n  tJorn e il.— Contra el cáncer, 20 pesetas.
P a p e le ta s  a n l id ia r r é ic a s .— Contra la diarrea, 3 ptas. caja
P a p e le ta s  a l la c to - fo s fa to  d e  c a l.— Contribuyen á curar la 

tisis, 8 pesetas caja.
H id r o c a rb u ro s  a ro m á t ic o s .—Para curar los_ TOnstipados, 

dengue, trancazo, sin tomar interiormente la me^cina.—Venta 
boticas y Valverde, 11, eFannacia (kntraU, Madrid.

EICAEDO V INU ESA

N , '

ELLAS ELLOS
f ' í A

\

•"y

PRÓLOGO D E

JULIO BUEELL

•íS.*
»■

N id o  d e s h e c h o .—L a  h ija  d e l m a y o r d o m o .—E l  g r a n  e.scéptioo.—B a ja n d o  b a ja n d o .—D e  d o c e  á  
u n a  —In c u r a b le .—E n  e l  tren .— U n a  c a ld a .— L a  m u je r  d e l  je fe .—M a r i- L i i is a .—D e  A l c a lá  á 
M a d r id .— U n a  a lo n d r a .—M a d r i le ñ e r ia s .— L a  e s c a p a to r ia  — N im ie d a d e s .— P r im a v e r a  d e l 
a lm a .—C o s a s  d e  la  p ra d e ra .—L a s  h o r c h a t e r a s . -C a m in o  d e l  c o n v e n to .— D o s  m e s a s  p e t ito ­
r i o s — P e d r o  P é r e z .— C o p ia  d e  a u tó g ra fo s .—C u a n d o  m i i ’o  á  lo  le jo s .—M a r in a .—P o r  q u é  n o  
m e  casé .

PRECIO: DOS PESETAS A  los Bús«Hp<oi*e«i ae E L  H E R A L D O  DE L A  G U A R D IA  C IV IL  U N A  P E S E T A ,  
pagadera en doe plazos» si así lo  desea el suscriplor»

Ayuntamiento de Madrid




